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CAPITULO I.-_ 

LITIS Y LITIGIO.-SUS COINCIDENCIAS Y 

SUS DIFERENCIAS. 

El proceso en general, es un conJunto 

de actos y formas que se Zleuan a cabo por las partes, -

ante un juez y en algunos casos con la interuención de -

terceros ajenos, cuya finalidad práctica es la realiza -

ci6n del derecho de cada una de estas partes. Cotrio ante­

riormente dijimos, siendo un conjunto de actos, estos d~ 

ben lleuar una forma sucesiua y ordenada tendiente a que 

su realización se haga e/ectiua tomando en cuenta las -

normas ordenadoras establecidas con anterioridad, con Za 

seguridad de que sean garantizadas las partes que en el­

mismo interuienen, que Za justicia será impartida en.fo~ 

ma gratuita y expedita, como lo señalgnuestra Constitu -

ción. 

El proceso se encuentra regulado por­

un conjunto de normas sucesiuas jur(dico-procesales, las 

cuales controlan los actos que dentro del mismo proceso­

han de realizarse, Otra de Zas finalidades del proceso -

es Za protecci6n al derecho subjetiuo la cual es lograda 

mediante eZ ejercicio de la función jurisdiccional, sie~ 

do ejercitada Za misma por el Poder Judicial del Estado­

si se refiere a conflictos de orden común, y por el Po -
.. 

der Judicial de Za Federación si se refiere a conflictos 

de orden federal. 

Lo esencial de Za función Jurisdicci2 
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nal es realizado por los Jueces, Nagistrados y Nintstros 

de acuerdo con Za naturaleza u competencia de los que f!l 

teruienen en el proceso. 

El proceso es conocido con dtue! 

sas deno•inacines, así se ha dicho que es pleito, contra 

uersia, con~ienda, disputa, etc., prestándose estos con­

ceptos a confusiones y a identtficar nociones diuersas -

entre sC. 

Se ha dicho que el proceso tam -

btén es litigio y ftuchas ueces se ha llegado hasta decir 

que es litis, dichas figuras aún cuando son muy semejan­

tes, tienen aparte de las coincidencias que por razones­

terminol6gicas propias de cada una de ellas poseen, cie! 

tas diferencias que en el transcurso de este trabajo dilM 

cidaremos. 

CreeMos conueniente antes de ini 

ciar este estudio dar una breue definición de lo que es­

coda una de esas figuras jur{dicas, según las opiniones­

de diferentes autores y jurisconsultos. 

1.-Qué es La Litis. 

De acuerdo con eL Licenciado E­

duardo Pallares, por Litis se entiende que es e1 con/Lis 

to Jur{dicamente caltftcado entre dos o más personas, -

respecto de algún bien o conjunto de bi~nes; también nos 
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dice este mismo autor que por litis se deben entender a­

quellas cuestiones de hecho y de derecho ~ue las partes 

someten al conocimiento y decisi6n de un Juez. (Diccio -

nario de Derecho Procesal Ciuil, Editorial Porrúa, rerc~ 

ra Edici6n, página 476, año 1960}. · 

· Francesco Carnelutti opina que el ~ºD 

flicto actual de intereses se denomina litis y la de/in• 

diciendo que es uri conjunto intersubjet iuo de interests­

cal i/fcados por una pretensi6n resistida; que el con/lfJ 

.to de interescis es su ehmento material y la pretensi&t­

Y Za resistencia son su elemento formal. (Franceso Carta.! 

l~tti, Instituciones del Proceso Ciuil, Sa. Edici6n, Ir~ 

ducci6n de Santiago Sentis Nelendo, páginas 27 a 29, Vo­

lumen I, Ediciones Jur(dicas Europa-Amirica, Buenos Aires 

i959). 

En efecto, litis es el conflicto Jur1· 

dicamente calificado entre dos o más personas, con reslg 

ción a un bten o conjunto de bienes y e~yas partes sobre 

los mismos plantean sus cuestiones de hecho y fundamentos 

de derecho al conocimiento y decisión de un juez. 

II.-Qué es.Litigio. 

Francesco Carnelutti al referirse a • 

esta figura la define como el conjunto de intereses Jur1 

dieamente calificados por la pretensión de uno de los in . -
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teresados y por Za resistencia de otro, nos aclara que -

un simple conflicto de intereses no constituye un Ziti -

gio, sino que es presupuesto indispensable que se mani -

fiesta por la exigencia de una de Zas partes de que Za -

otra someta su inter6s. al de ella, y por fo resistencia­

que oponga Za segunda a esta pretensi6n. Agrega que la -

palabra lite ha seruido para significar no solo eZ con -

flicto de interese1, que como ueremos es el contenido del 

proceso, sino tambt6n el proceso mismo y que en el dere­

cho italiano predo,ina la palabra causa para denominar -

al proceso, que eZ litigio tiene dos elementos, uno que­

es material y otro que es formal. 

A).-El elemento material consis­

te en el conflicto de intereses. · 

B).-El elemento formal es Za pu¡ 

na de uoluntades. 

Carne l u t ti sos ti ene ·que: 

Z).-El litigio es presupuesto del 

proceso Jurisdiccional. Sin litigio no hay proceso Juris­

diccional. 

2~.-El litigio presupone a su uez 

dos personas, un bien y el conflicto de intereses con reJ 

pecto a ese bien. 

3).-No todo conflicto de intere -
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ses es un litigio, ya que para que exista el lteigio es -

~ecesario además que este conflicto sea jur!dicamente ca­

lificado, cuya trascendencia no sea indiferente al dere -

cho y que dicho conflicto por tener dos pretensiones opue§ 

tas entre s{ tenga manifestaciones externas. (Ft~ncesco 

Carnelutti, Ststema de Derecho Procesal Ciutl, Volumen I, 

páginas 44, 45 y siguientes, traducci6n de Niceto Alcalá -

Zamora, UTEHA, Argentina L944). 

Henri Capitant al definir el litigio Zo 

hace de Za si.guient,!manera: "Litigio: disputa que dá mate­

ria a un juicio, ejemplo, puntos en litigio o litigiosos -

los que tienen que resoluer Los jueces." 

Este mismo autor al establecer lo que -

es procedimiento dice: "En sentido amplio, rama de la cie,!l 

cia que tiene por objeto determinar las reglas de organtzg 

ción judicial, competencia, trámite de los juicios o ejec~ 

ción de Las decisiones de la justicia." (Vocabulario Jur(-
" 

dico, Henri Capitant, traducción al castellano de Aquiles­

Horacio Guaglianóne, Ediciones Depalma, Buenos Aiz.res l96Z, 

página 354). 

.Coincidencias entre Litis y litigio. 

Habiendo analizado estas dos figuras -

jur(dicas, lo que cada una de ellas es, procedemos a ini­

ciar un estudio con el objeto de analizar las coinciden -

cias entre litis y litigio 
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Dijimos que litis es un conflicto 

intersubjetiuo de intereses calificados por una pretansi6n 

resistida, que además se deb(a entender por litis aquellas 

cuestiones de hecho y de derecho que las partes someten al 

conocimiento y decisión de un juez. 

D~l litigio encontramos que era el 

conflicto de intereses jur(dicamente calificados por la pr~ 

tensi6n de uno de.los interesados y por la resistencia de -

otro. 

Tanto en Za litis como en el litt -

gio encontramos que ha~·un conflicto jur(dicamente califica 

do de intereses. 

rambiln encontramos que tanto en la 

litis como en el litigio, dicho conflicto es entre dos o más 

personas, por lo que tomando como base las anteriores defi­

niciones que sobre estas dos figuras hemos transcrito, diri 

mos que: 

a).-Ltit1 es sinónimo de litigio gs 

nericamente hablando. 

b).-Litigio está uinculado al concea 

to de juicio que es ainónimo de proceso. 

Concluyendo, en forma genérica la -

litis ~iene a ser sinónimo de ittigio. 

Eduardo Pallares sostiene que el 
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concepto de juicio está uinculado al del litigio, y que 

por lo tanto es indispensable precisar el concepto de -

6ste ~ltimo para poder entender el otro. ~ue ·los diccis 

narios dan las siguientes acepciones de la palabra l.iti 

gio: pleito, controuersia ante Los tribunales, contien­

da, disputa, altercado. Pero estas ·palabras lejos de fg 

cilitar una concepci6n clara y preci~a del litigio indM 

cen a eror y a identificar nociones diuersas entre s(. 

(~duardo Pallares, Diccionario de Derecho Procesal Ci­

uíZ, Editorial Porr~a, 3a. Edici6n, año 1960, página -

475). 

José Becerra Bautista se refiere al­

juicio al decir que en el transcurso de los años se oL­

uid6 la sinonimia entre la palabra juicio y sentencia -

y se tom6 la palabra juicio como .leg{tima contensi6n de 

causa que se disputa entre actor y el reo, para que los 

pleitos se terminen por autoridad pública. Hace una di­

ferencia entre juicio y proceso diciendo que lo palabra 

juicio es sin6nimo de proceso y en la práctica judicial 

en materia ciuil nunca se habla de proceso, sino de juj 

cto, clasificándose éstos en ciuiles, mercantiles, ordi 

narios, sumarios, uniuersales y particulares. ~ue Za de­

nominaci6n de proceso es más técnica, indica en efecto, 

una relación jurídica que implica cooperación de uolun-
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tades encaminadas a obtener una sentencia con fuarza uin­

culat tua; sin embargo no se puede dejar dfl i:isar la palabra 

juicio por ser Za empleada fin nuestra legislación positi -

ua. ~UQ igualmentfl la palabra proceso equiuale a dinamismo 

actiuidad, etc., de ah( que pueda hablarsfl de procesos big 

lógicos,. procesos f(sicos, qu(micos, etc. Que al refflrirse 

estfl uocablo a lo Judicial, proceso significa lp actiuidad 

jrJ.r(dica de las partQs y del Juez tendiente a Za obtención 

dfl una resolución uinculatiua. (Jos6 Becerra Bautista, El­

Procesó Ciuil en llixtco, Volumen I, páginas 54 y 55, Editg 

rial Jus, S.A., 1962.) 

te conclusión: 

una dfl sus acepciones. 

cepto de juicio. 

De lo anterior llflgamos a Za siguie~ 

a).-Litis es sinónimo de litigio en 

b).-Lttigio está uinculado al con-

c).-Juicio es sinónimo de proceso. 

Diferencias entre litis y litigio. 

Una vez que hemos dejado establecl 

das las coincidencias que existen entre litis y litigio, 

pasaremos.a aexaminar las posibles difere~cias que entre 

las mismas pueden existir. 

litigio, como dijimos oportunamen 
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te, son las cuestiones o conflictos de intereses Jur(di­

camente califtcados por La pretensión de uno de los ints 

resados y la resistencia del otro; aunado lo·antertor a 

la uinculación de esto figura jur{dica con la de juicio 

u la de que tiene con proceso, concluiremos que esta ng 

ce con la iniciatiua del actor, la cual será delimitada 

por la contestación del demandado y culmina con la sen­

tencia que dicta el juez. 

Actor, demandado y juez son los protg 

gonis·tas de este drama que se conoce como proceso. 

Todo proceso en general posee una es­

tructura y una función; el problem respecto de la estru~ 

tura consisten en saber qui es el proceso y el problema­

de la fun~ión será saber para qué sirue el proceso. 

El problema es sem.ejan.te para establs 

cer las diferencias existentes entre liti$ y litigio. 

Podemos decir gra•aticalnente hablando, 

que el litigio es el género y la litis es Za especie. 

El litigio es u~a relaci6n Jur(dica en 

la cual las partes entre s( y ellas con respecto al Juez 

se hayan ltgadas por una seree de oCnculos, n.o solo de -

carácter material sino también de carácter pr~ceaal; di­

chos actos uan encaminados desde luego a dar aoluct6n a­

un conflicto entre las partes. 

«.··'' 

Je 

( 

1 
1: 
j'. 
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DiJCmos igualmente que el proceso 

ttene como functón resoluer un confltcto de tntereses. Tg 

do proceso ea· consecuencia presupone uno o aás conJltctos, 

~ es prectsamente un ntQdio fd6neo para dirimirlos por ac­

tos de Za autortdad Judtcial. 

Litigio es et confltcto de intera 

ses Jur(diccvrtente caz ificados por la p'retensión de Ul'lCI de 

las partes, o seq, el lttigio ea el proceso y el Juicio. 

Litts por el contrario, son Los­

puntos, controvertidos, Las cuestiones de hecho, as( como 

los fundamentos de derecho que las partes dentro de un -

juicio someten ante un juzgador para que los estudie y e4 

su oportunidad proceda a Juzgarlas mediante resoluctón. 

Litigio será la contienda Judi­

cial que sostendrán las partes, y Za Litis ser6 Za con­

cretizactón de los hechos y en consecuencia de Zas prete~ 

siones que hagan las partes al juez. 
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CAPITULO II.­

LA FIJACION DE LA LITIS.-

Vimos en el cap{tuZo anterior, lo que 

es Za litis, nos corresponde estudiar en el presente capi 

tu.lo lo que es la fiJactón de la litis, 'es decfr Za Jtja­

ci6n de los puntos controuertidos, el momento en el cuaZ­

se realiza, as! como las diferentes situaciones que origi 

na esta figura Jur tdica. 

Eduardo Pallares expresa que se entteD 

de por fijact6n de Za lttis, la determinación precisa de­

las cuestiones litigiosas que Las partes someten a la de­

cisi6n del juez. (Eduardo Pallares, Dtccionario de Derecho 

Procesal Ciuil, Editorial Porrúa, 5a. Edición, 1966, pági­

na 34?). 

La fijación de la litis tiene una im­

portancia que no se le ha reconocido, prueba de lo ante­

rior es el que pocos autores se han ocupa~o de su estudio. 

De algunos autores que hemos estudiado 

creemos que el que más se acerca al estudio de Za fijación 

de Za litis aunque no de una manera directa, es el italia­

no Francesco Carnelutti quien es autor de una obra denomi­

nada "La Prueba Ciuil", quien emite dentro de algunos cap1 

tulos de su obra sus puntos de uf sta respecto d esta figu­

ra procesal que estamos estudiando, de .una manera breue, -

ya que el centro de su estudio y que es el tltulo que Zle­

ua su obra, es un tema diferente al de nuestra inuestiga­

ci6n. 
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Por esta razón hemos preferido a 

Carnelutti para tomar su obra arriba mencionada como ba­

se para la inuestigación de este tema, desde luego porque 

en nuestra opinión posiblemente no sea la más completa, 

pero sC es Za que más se acerca a este problema. 

Etimológicamente l'a palabra li -

ti.s ui.ene del laten "lite" que quiere decir conflicto, -

pero con el transcurso del tiempo se ha extendido dicho­

té~mino llegando a entenderse por el mismo: ya no solo -

conflicto de intereses, si.no que se le ha equiparado al­

proceso mismo, designándose en algunas ocasiones como 

término sinónimo de él. 

De acuerdo con lo anterior litis 

es un conflicto de intereses y si ya lo dijimos en nues­

tro capítulo anterior, que litis es el conflicto de int~ 

. reses jur(dicamete calificado entre dos o más personas -

respecto de un bien o conjunto ae oienes que las partes­

someten al conocimiento y decisión de un juez, la fija -

ción .de la litis será la determinación precisa de ese -

oonflicto de intereses, es decir el acto en el cual que­

dan fijadas, definittaamente, las pretensiones de las -

partes. 

Carnelutti al referirse a esta -

figura procesal manifiesta que en la actualidad en el l~ 
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tln ~en el italiano la palabra lite ha seruido para·sia 

nificar no solo el conflicto de intereses sino el conte­

nido del proceso y el proceso mismoi Al referirse a la -

fijación de la litis encue~tra dos posiciones corno resul 

tado de los presupuestos de las demandas de las partes, 

siendo éstas diferentes entre s( y a las cuales denomina-

como: 

a).-Posici6n del hecho no controuerti~ 

do, 

Explica este autor al entrar al estu-. 

dio de esta posición, que puede suceder que a la afirma­

ción de un hecho por parte de un litigante corresponda la 

afirmación de ese mismo hecho por parte del otro litigante 

que lo anterior deberá suceder en el caso de que la contrg 

parte lo ponga como presupuesto de su contestación, y pue­

de uersar sobre los hechos principales o los hechos sec'un­

dar ios de La dernanda. 

El origen de esta posición radica en ei 

reconocimiento que de los hechos del actor haga el demand~ 

do en un juicio. Carnelutt~ expresa que son dos las formas 

de reconocer estos hechos: mediante admisión de los mismos, 

o mediante confesión de ellos. 

Admisión según Carnelutti, es la afirma­

ción de un hecho ya afirmado por Za contraparte. No define 

el caso de confesión. que el elemento-
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común a la admtstón·y~a la confesión es Za afltm.ación de 

un hecho puesto como fundamento de la demanda contraria, 

u.el elemento diferenciatiuo es la posición de ese mismo 

hecho comp presupueto de Za demanda propia. 

~ue para qufl sea tomado> en cue13 

un. hecho al momento de la fijación de Za litis y en la -

sentencia, Carnelutti sostiene que existen dos situacio­

nes diferentes entre s!, un.a qufl ea la necesidad de la a­

firmación unilateral y otra la suficiencia de la afirma­

ción bilateral. 

Respecto a la necesidad de Za a­

firmación ~nilateral nos dice este autor que para que un 

hecho sea tomado en cuenta al fijar los puntos cuestiona­

dos y consiguientemente en la sentencia, es realmente por 

lo que ataña el hecho principal· un reflejo del principio 

de que no se puede resoluer sobre lo que no está plantes 

do, y tampoco N1sol1H1r más· de .lo que se ha planteado, -

principalmente porque Za afrimación del hecho que cons­

tituye el presupuesto de la norma a realizar debe estar 

contenido en la demanda de dicha r~alización, por lo que 

el Juzgador que ponga en su resolución. un hecho que no 

se afirmó, estará Juzgando·sobre lo que no se Zsha pla13 

teado. 

De igual forma se infiere el prt~ 

'·' ,, 

¡' 



. ci.pio de la suficiencia ·de Za afirmación bilateral del 

hecho principal para su posición en Za sentencia; que­

esto sucede cuan.do el demandado afirma el mismo hecho­

que estaba afirmando el actor, o le pide al juez que la 

misma petición hecha por el ~~tor, se tenga como de él, 

renunciando de este modo a su defensa o constriñendola­

a la contestación en torno a las consecuencias jurídicas, 

es decir, a la cualidad jurídica del hecho rec{procamen­

te afirmado. 

Respecto a Zos hechos secundarios la~ 

necesidad de la afirmación unilateral y la suficiencia -

de la afirmación. bilateral,· se deducen del con.ten.ido del 

hecho principal, dejando plenamente establecido que per-

¡­
¡ 

j 
¡ 

lo general el hecho secundariio deberá seguir la suerte - J . 

. del hecho principal. 

Igualmente Carnelutti explica que el -

hecho no afirmado por las partes paro el juez n.o existe, 

y por lo tanto en lo que se refiere a ese hecho no existe 

incertidumbre alguna, y en con.secuencia el mismo n.o tendrá 

ingerencia alguna para ser tomado en cue~ta al momento de 

resoluer. (Francesco Carnelutti, la Prueba Ciuil, Edicio­

.nes Arajú, Bueno~Aires l955, 2a. Edición, traducción de -

Niceto Alcalá Zamora, páginas 7 a Z4) 

b).-Posición. del hecho controoertído. 
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En relaci6n a este inciso, Carne-

lutti dice: que entre los hechos no afirmados por ninguna 

de las partes, hechos que no existen para el juez, y los­

hechos afirmados por todas Zas partes que para el existen 

sin· más, se encuentra la zona neutra de los hechos afirma­

dos tan solo por una de Zas partes, es decir, hechos 

modos pero no admitidos que pueden existir o n.o. 

Estos son los hechos 

un hecho es necesario proporcionarle el medi.6 c(,irrtitécir'~ ra· 
'e;·,,-:::: ._, -:-.~--~~~~-:. ~(:,_~~::_:¡ 

uía para que ésta discusión sea resuelta, (') ;ea;pa?9:1fi)a; 
la cont rouers ia y pos ter i orm~litéfi .fa'-~· eri"~za.· s~'rfie"~'<rihi-k,~~f;.. 
te hecho no fijado por Zas partes; esta uía es la de la< ... 

búsqueda de la verdad, o en. otros términos del conocimien 

to del hecho controvertido abremos llevado a cabo para la 

posición de un. hecho un sistema semejante al establecido 

para la posición del derecho, aunque dentro de límites má~ 

restringidos y todo se concretizar6 a un problema. lÓgico­

de conocimiento por parte del juez. 

Sntre la posición de .la norma le..;. 

gal y la posición de la situación de hecho existir& esta 

qnica diferencia fundamental; la posición de la riorm; l~ -



gal deberá realizarse según la realidad mientras la posi­

ción del hecho debe realizarse según la realidad en cuanto 

falte la disposición concorde de Zas partes. (Op. cit. pá­

ginas l5, l6, L? y LB). 

Como lo dijimos, Gl estudio de Carnelu­

tt i es en. n.uestr.a opinión' el más completo en Lo que se refij_ 

re a este tema,.pero el proceso civil mexicano no lo conoce 
>-···~ -:~: ~~t{~sr~fi~'.l:'·::, ·:~~-,~-~- r-~~:. 

por ·ro ;C;4e:,n.o~ es·/ap lfoab le a z m t smo. 

Aplicando las afirmaciones de Carnelutti 

a nuestro trabajo diremos qu.e al momento de fijar la litis -

nos en.con.tramos ante dos situaciones diferentes: una en la-

cual el hecho afirmado por la actora es el mismo hecho afi! 

mado por el demandado, es.;decir~reconoce los hechos afirma-
. .. ,. 

dos por el actor y La .. otrá que es en la cual el actor afir-

::'. ~::::::º ::::J~ll1~!~~~::: :::::m:: ::: ::::::::ª::::: : 
--, "-~ ·:• -" :, :i-;.:.::·- ~'.!':_.·.".:•·'··.,,. 

es el estudio de;BaFl'l~íü't:ti~>l legan.do al grado de hacer estg 
'.=-e~·--~_.:_ .. ' <~-d·c=;,~.=~~~-<~~-~~:;'·~;_:_='','7-oc i.:,0-: ~--c;:o·-

blecer diferenciíls' entre lo que es confesión y lo que es ad­

misión de los hechos del actor por parte del demandado, a -

cuyo estudio no nos adentramos puesto que el proceso ciuil­

mexicano no distingue entre la confesión y la admisión. 

El licenciado Josi Becerra Bautirsta al 

referirse e la fijaci6n de la litfs dice que esta q4QCO fi-
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jada definitiµamente en los escritos de r6plica y dúpli­

ca y los mismos solo pueden modificar o adicionar lo dicho 

en la demanda y la contestación cuando' eriste un hecho o -

un dicho en la respuesta del co.;.ljttgatite que as( lo ameri 

te y no se cambie ei objeto principal del juicio. (El Pro­

ceso Ciuil en H~xico, Za. Edici6n, Editorial Jus, A. A. -

México i962, página 65, Volumen !). 

El Procedimiento Ciuil mexicano -

atiende a la uerdad formal o declarada con preferencia a 

Za verdad real o material, esto es que el juzgador únicg 

mente se concreta a conocer los hechos del litigio exclM 

siuamente tal como se lo plantean las partes respetando­

la voluntad de ellas en lo que no se someta a su conoci-

miento. 

El Código de Procedimientos Ciui 

les del Distrito y Territorios Federales, no establece -... 
expresamente la fijación de la litis, sino que la fija­

impl(citamente según se deduce del texto del Decreto -

de 29 de diciembre de l965, publicado en el Diario Ofi­

cial de 2Z de enero de l967. Antes de este Decreto Ze -

dedicaba un capítulo denominado "De La fijación de la 

lit{s", y al efecto en su art(culo 267 decía textualme!]; 

te: "en los escritos de réplica y dúplica tanto el ac -

tor como el deman.dado deberán. fijar definitiuamentelos-
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puntos de hecho y de der_echo objeto del debate". 

El artículo 268 decCa: "dentro de Zas ueintl 

cuatro horas que sigan a Za presentaci6n de l·a dÚpl ica si 

la hubiere, o el día en que se ext ingu(o el término para 

presentarla, el secretario bajo Za uigilancia del juez hg 

rá constar en autos el extracto conteniendo. los puntos 

cuestionados clara y susc intamente en•inc iados y enumera­

dos. El extracto se hará dentro de Zas ueinticuatro horas 

que sigan al día en que expir6 el plazo de la réplica si -

no lo hubiere. En caso de confesión de la demanda expresa­

º tácita no se requiere el extracto de la secretarla." 

Como se ue este código no distingu(a entre­

la confesión y la admisión y tan es as~ que en estos casos 

Únicamente establec(a que no se haría el extracto menciong 

do. 

P r la derogación de estos artículos (265 1 
"' 

26?, 268, 269 y 270) quedó únicamente el artículo 266 que 

dice: "En el escrito de contestación el demandado deberá-

refrerise a cada uno de los hechos aducidos por el actor, 

confesándolos o negándolos y expresando los que ignore por 

no ser propios, El silencio y Zas euasiuas harán que se ten 

gan por confesados o admitidos los hechos sobre los que no 

se sucite controversia, saluo lo preuisto en la parte final 

del artículo 2?1 para los casos en que se afecten las re-

laciones famii¿,,res o el estado civil de Zas personas". 

1 

1· 
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EL art{culo 27l dice: "Se presumi­

rán confesados Los hechos y la demanda que se d~jó de con­

testar excepto en' los casos en que las demandas afecten las 

relaciones familiares o el estado ciuil de las personas, -

pues entonces la demanda se tendrá por contestada en sentl 

do negat iuo'' • 

Con la derogación que sufrió el Cg 
digo de Procedimientos Ciuiles del Distrito y Territorios­

Fedarales oo se solucionó en nada el problema de Za lenti­

tud en la marcha de los litigios, ya que Za solución no era 

suprimir la réplica y la dúplica, por no ser esta Za causa­

de su lentitud y si en cambio no expresa este código en sus 

actuales art{culos el momento en que queda fijada la litis, 

con lo cual lejos de beneficiarse se ha ocasionado un pro­

blema graue para el proceso ciuil. 

Como ya lo dejamos asentado, La fi­

jación de la litis tiene una importancia que no se le ha qu~ 

rido dar, ya que por ser está la base para Za suerte del prg 

ceso debiera estar perfectamente reglamentada en Za que no­

hubiera lugar a dudas para su interpretación el momento prg 

ciso en el que deben quedar fijados definitiuamente los pun 

tos cuestionados. 

Finalmente para concluir nuestro -

estudio hemos sintetizado lo anterior en los siguientes in 
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cisos: 

a).-F:n. la demanda elactor plantea al 

juzgador las prestaciones que exige al demandado. 

b).-En. la contestaci6n de la demanda -

puede suceder que el demandado: 

l).-Confiesa la demanda, 

2).-Niega la demanda. 

J).-No La contesta. 

c).-El juez proceder6 de acuerdo con -

el inciso anterior a ;'f(Jar. los puntos controuert idos • 
. -·. , .. :,. -,, - . 

.. ···:.i:f)) ... ~~eü'ú:z la sustanciación del Juicio 

dictará la resolució~~~~~ corresponda. 

Efi.rP.i opinión persori.al la fijación de la 

litis es la determinación precisa de las cuestiones de hecho. 

y de derecho que las partes someten al conocimiento y deci­

sión de un. juez dentro de un conflicto jurídicamente caLifi. 

cado y con relación a un bien. o conjunto de bienes. 
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CAPITULO !JI.-

------e ---o c--,___-o __ -._ 

LITIS ABIERTA Y LITIS CERRADA r_ 
• 

Todo proceso se inicia con la demanda, 

la cual ea.contestada y en algunas entidades·de nuestra -

República, replicada y duplicada. 

A partir de este 

tro>de,r,i.:n.proceso ya no podrán alterar, modificar o 

o ·F6st;,in~'.i~· s~s ;pretensiones o derechos. 

,, .2·'.·> .. c,, "' . •>;-~:~~j;6 de algunos sistemas 

Ld.S t.O)t:~t',~:.t~?i'.t.óief~c:rctor como el demandado, pueden al te-
rqr,(mbf/i;f(Ó~f, taihP,(iáh, CI restringir y aún caizLbtar su§.Pre~ •. ··· 

o-.{<~,-~, .:~j_';- :f::...;,""'.'- ;;-·. ' ' ' .. - . ' . ". ·-- , 

Ú?/1Si9~~-~·:·~JJje~. i~'.~J.~;~,q~Jj~ci~?~~/Üya La sec ue Za pro e esa z, pero 

· é~:·dtf~~;J;~·{~.t~~~-~.-~I~~~'.if~Cí~l.ftian sus .pretensiones al 

s.entat.'{¿'~s't\~~;~.~ti'~~·;,d:f.~.~~~6~cl~(y contestac i6n, las 

CYa ~O"~~~~~,~~~ff1st~~!1~1~~1~~~!s ":::.::::::·:::~. 
si do des ¡gn~dos po~: ~:.,~· nórnbres de sistema de lit is-.-.. ~···'-'~:;,;.;i~-,< •• :;:·~···c:.::~.;_. 

ta y sistema de litt~·he'f.~ada. 
1 n·i·~···t··~r·~~º s en este cap{tulo un 

de ambos sistemas juiidicos para tratar de encontra/'ffítd·. 
fin.ici.ón amplia y compiet(:{(.f(/ las mismas. 

·Ltt(s:.~b:ier ta. 

Edüafdo Pallares nos dice que la litis­

abierta consiste en la facultad que la ley concede a las -

partes para modificar la litis formada al iniciarse el jui 

cio, posteriormente, y hasta de citación parg sentencia d~ 
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fini tiua. (Eduardo Pallares, Dice ionario de Dere~ho'Proce­

sal Ciu i Z, Editorial Por rúa, 5a. Edición, Pág in~ 5·;Fp ~-~b-
-f-,,. 

l966). 

El Código Federal de Procedimientos 

Civiles establece Za litis abierta en su art(culo ??, aL dg 

cir que cuando un tribunal estime que no puede resolver una­

controversia sino conjuntamente con otras cuestiones que no 

han sido sometidas a su resolución, lo hará as{ saber a las 

Partes para que amplien el litigio a Zas cuestiones no pro­

puestas, siguiente las reglas ordinarias de la demanda, con 

testación y demás trámites del juicio, y mientras no Zo ha­

gan no estafa obligado el tribunal a resoluer. 

Examinando la (?Xpósic ión de !TlOtii.>os-- -~ 

de este código, se justificó este art{culo diciendo que en -

virtud de la complejidad inabarcable en que se entrelazan o 

entrecruzan los lazos recíprocos que ligan a los hombres en 

el mundo jur{dico, no es posible establecer dogmátioamente 

y a priorir los limites de información, de manera que pueda 

formularse una regla que indique cual ha de bastar para que 

el órgano jurisdiccional pueda resolver; y como este Órgano 

no puede eludir la resolución, se manifiesta el evidente ab§. 

urdo si se le obliga a resolver sin la información suficien 

te. Que todo esto se euita con el proceso fl~xible, el cual 

perm.i. te a los interesados mismos, .part<!s o treceros, poder-
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ampl tar el cam.po-: del debate, y mediante la facultad del 

órgano jurisdiccional para exigir una mejor información 

a través de pruebas ordenadas por él, y aún mediante la­

exigencia de que se amplie el litigio a cuestiones no ssffe­

metidas a su resolución para poder decidir las cuestiones 

que se la han sometido. (Código F deral de Procedimientos .., 
Ciuiles, página 3, Ediciones Andrade, Ja. Edición, l95?) 

Ugo Rocco en su estudio a los actos prg 

cesales de las partes en un litigio, indirectamente se re­

fiere a la litis abierta cuando dice que al principio de -

preclusión, se contrapone el principio de adaptabilidad o 

de la elasticidad, por lo ~ue el procedimiento no se res­

tringe en un orden demasiado r{gido sino que se adapta a­

las necesidades de la causa.(El Proceso Ciuil, traducción 

de Felipe de J. Tema, Editorial Porrúa, La. Edición, l959, 
" 

páginas 503 y siguientes). 

De todo lo anteriormente expµesto pods 

mos concluir que la litis abierta es la figura jurídica -

que puede ser modificada, alterada, ampliada o restringida 

hasta antes de la citación para sentencia. 

Igualmente podemos afirmar que la litis 

abierta es aquella que dentro de un sistema flexible permi 

te tanto al actor como el demandado y aún a terceros, a -

ampliar el campo del debate .a cuestiones no sometidas a su 
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·diri'mir una controversia. 
lit is. (e,rrada •. Y < •· ...• ··. ··.·•·••· ;:. ~·> 

.... EdUafd'bD?ci?t~r·k~··· defi'.~¡: ·:···•zdC:·i .... ·i•t•t. s .... 
- ' "··'-'·' 'ú-·, .. ,--·:-;-:::.<.'-•:._·_:--.-,!"""';-,:;~-~,:- ,---,---;- ---- ---,_, .,--,,.,_ ,:-'.),;·:~~~;::;,~ -- --,. --

aq uei ia{tkg~ag;:~~~~~-I~.f-~9i:~-~e.~-r:tfcié~~:~~~i~~~D.--~8g1 •... c~irY.ada ;e omo 
f i cada, a i te rada;·-·ci'Ji~ij 6d~·~·1"Lr"·:·F;~~-t~.i&&i89~'h·c5~·-:~~;~-~~~9·zt'.~~~.. .. 

'.:~··::;6:> ~;.-:::~;~--~;~·\'¿,-~~:">~:~~} ' -' .. ,... -·:. . .:,, '. < ·- ', ~~'--.: ;·,;· '.,' 

después de que,:·.-i_9Hri~~{-1,f/.ado;~~-~f6~~:~~~"6ff't{t~~·-c.j~-r.'9.§~Cin~f,;-o.~. 

con test ac i6n,·A~~J/~a}J'··~ÚJ?l t9ci. ~(Fi#~9r:.dé'..~i~Cji}~r:~~:~,·-D'i,~c)ofig 
· r i o de Qere,cH~:tP'Pd·J~t~4-i'.~f:.i'~i:i;·?€~i:tq~i~f./PoFr¿ti;\_.j:~-.~~-td~?_.' 
e i ~'n, ... -H~i~i,~§\Ff ~~~~,',;t~ai~\l~~I~g,~,::~i;~{~;Y~~:~~t-~~x. ··• ,_ -\•·;'.:L_? E<:~~,····· . 

,::~'.:",:' •"" :''.'.': • ••,,'¡'c.' • ,, -~.:·"• •' '< J'• "' ' • • \',• •' • ' • l < • • " '• • • •' ' e •' ••,•• > • • • .,,., '._ai~,ff.i,,·.~r !\ ~:-':{~'§{'~f_t~n~9+4li.t ti cii;~?za~Cir§;;·.e.n•. -

sus •··.es .• f:eiX1'~_j-,~~~~~Jj?!r,~f .i~ti'.~~t.~~~5~~~/-~~~~~~,~~~~~-e,.~i~;.t~i~iHiELt:.··.­
d i a ndp.· •.a .. i:;,~~~ti§-}:·'~j~,;#;~t-~,~~=~;-j·}j'.t'~~~~~~.S~~~x~t'.J.P,%:i~~~~ec 1i on~ .. Lme !! 
te se pú.ede es t.°,f?J;eg~r;·,o no>La·J:t,iv;t.;s;?'fS~:e.~Ja c~usa en fa-

ses, y que ·fi"c~Há .'!a:Sé'!'.6,Qdh~;St
1

~~{d:i·5_~;e·•¡.ta'y'2ri e.Stabi eCidas 
r•,-';'·~·.\ ~-¡~· >·,~ ;/•:.;:,:~ \,•<'~:-:~--:·:-~;;'-,\¡.\'~; •;:!::..:,~;·.,,:,,~;-;_,,, ·-:-;',.:'".•,,_-·-

corresponcl~n.L?<Ci'~~.~·~:.~.~~fü,1~~1~w~](.~'[~'t'.~.e.ªé'§, m~didas en el pr~ 
ceso, focúa.t·;nos-da una pequeña',idea de ~~~e efectiva/Tterite 

- ;: "-.;= - ;~-:-~::-~]!·~-;~~~:~-;-:~,~~¡:::;~'-}~r~::~2"";f-"~~~~~-''.'c~\,,~~;~~4~~;~µ~ ,':ce_;'._~~;'-~ -i~C,-O:~~c-=C: '~ ~~ o~_.= ~-. _ ,_•: • -- O • • 

para ser vq.ler•·.:~;E#n.Xz;~~.l;~i~.GB~};~~~~~-f.~;~L~ti~cc.ionesy.·eic~p-~:·· 
e i enes por caCici'iiri0{9e.-~t?~WPS1f~~s,:.·eri~~~~i it'.igicf,;;:~Xf~J:~ !Lo.·• 

plazo fa tal deJ'tffo:il.~:zt-;gª.·~
0

rn:;.~~;~~·u~'.d~~.J.~.~ª .. :_· •. :.º.-~p;:Y·~··•i••~.~fü;:k'.~'fo····~na. 
• -: .-.ó ''c;.-;:•,:;..:c.~c]'·':'o"o .'':_~( ._,•".'o,. 

zapalo, De la Cosa Juzgada en materia ciui{/iJ/i~i·'ci8'"-í·/59':, -
página 89, punto número tres). 
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Guisseppe Chiovenda hace referencia a 

la litis cerrada al manifestar que en todo proceso, cual 

esquiera que sea la naturaleza de éste, para asegurar la 

rapidez y precisión en el desenvolvimiento de los actos -

judiciales, el principio de preclusión pone límite~ al -

ejercicio de Las facultades judiciales, con la consecue~ 

cia de que fuera de esos L(mites, dichos facultades ya no 

podrán realizarse. (Institu~ones de Derecho Procesal Ci­

vil, traducción de E. Gómez Orbaneja, Edición l954, Madrid 

Tomo III, página 300, número 353). 

Por su parte el autor mexicano José Be­

cerra Bautista también hace alusión a La litis cerrada di-

ciendo que el artículo 2?5 del Código de Procedimientos Ci 
viles del Distrito y Territorios Federales, permite a los­

jueces desechar de plano Las excepciones o defQnsas que 

sean contradictorias. En su concepto, el juez debe prevenir 

al demandado que sea el quien determine por cual de las dos 

exeepciones que hace valer quiere optar, pues ser(a 

tativo desechar ambas excepciones o aceptar Za excepción -

que más convenga según el criterio del juez. (El Proceso -

Civil en México, Editorial Jus, S.~. la. Edición, julio 

Z962, páginas 83 y 84). 

El articulo ".34 del Código adjetivo chi-

hyahuense trata en principio la litis cerrada. Aun cuando-
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este es en principio igual al artículo 34 del Código 

del Distrito y Territorios Federales tiene una discrepa~ 

cia consistente en que el artículo del Código de Procedi 

mientos Ciuiles del Distrito expresa que intentada la as 
ción y fijados lo,!Puntos cuestionados no podrá modifica! 

se ni alterarse saluo los casos en que la ley lo permita; 

mientras ~ue el art(cuLo 34 del Código de Procedimientos 

Ciuiles del Estado de Chihuahua dice que intentada Za ac­

ción y fijados lo,!Puntos puestionados no podrá modifica! 

se ni alterarse a no ser que el demandado lo consiente·­

expresamente. El Código de Procedimientos Ciuiles del Dis_ 

trito y Territorios Federales no permite Za alteración de 

litis, mientras que el Código Adjetiuo Chihuahuense lo 

permite únicamente cuando lo consienta expresamente el -

demandado. 

E• nuestra opinión creemos que la 

litis cerrada es aquella figura jur{dica que no puede ser 

modificada por las µartes una uez que ha sido fijado de!i 

nitiuamente en la secuela procesal. 

La conueniencia dQ uno u otro si! 

tema, ya sea eZ de litis abierta que se opone a que exis­

ta una afectación de Za litis o mejor dicho, que permite­

la modificación, ampliación, alteración o restricción de 

Zcis pretensiones de las partes hasta antes de La citación 
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para sentencia, o al r(gido que no lo permite una uez que 

h?n sido prese~tados los escritos respectivos, es relati­

va, porque ambas sistemas presentan inconvenientes que i5 

piden que se adopte uno solo prescindiendo del otro. 

N0 s inclinQ/llos por la implantación de­

un sistema r(gido en el cual solame~te en casos extremos­

se admite alguna modificación o ampliación y esto por cauZ 

sas supervenientes por lo siguiente: 

Dentro de un sistenia flexible en el que 

tenga cabida la litis abierta por no aceptarse la litis C! 

rrada, o/rece el inconueniente que la suerte del proceso -

quedar{a su.je ta a Za uoluntad de .las partes, ya que éstas­

en cualquier momento podrán ampliar, modificar, restringir 

o aún cambiar sus pretensiones. 

Por otra parte un sistema r(gido absolM 

tendrá el inconueniente de que las partes ya no podrán modi 

Jtcar, ampliar o restringir sus pretensiones por causas de­

las cuales no tuvieron conocimiento en el momento en el que 

se inició el litigio. 

Valuemos a insistir en que es convenien­

te Za implantación de un. sistema en el cual ~atcamente pre­

uia prueba fehaciente de que no se tuuo conocimiento oport~ 

nam.ente de los hechos o causas supervenientes, se admitan -

la modificación, ampliación. o restricción posterior ·a la !J. 

Jactón definitiva de los puntos cuestiona.dos. 
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CAPITULO IV.-

SISTEMAS PARA FIJAR lA LITIS.-

El procedimiento ciuiZ mexicano, está 

regido por una pluralidad de códigos procesales, los que­

tienen aplicación en cada Estado de nuestra República •. Es­

to quizás sea consecuencia del regimen Federal que adopta­

nuestra nación o quizás no Lo cual no nos compete aclarar, 

aunque es cierto que naciones que adoptan este mismo regi­

men federal como Alemania y Brasil rigen con un solo texto 

su procedimiento ciuil, 

Cuando U!YJa(s como el nuestro sufre la­

za pluralidad de códigos, estos suelen ser, aunque con al­

gunas afinidades diferentes entre s(. 

En eZ caso. que nos ocupa o sea e L estu­

dio de Zos sistemas que para fijar Za litis utilizan los -

códigos de procedimientos civiles de Los diferentes esta -

dos existen igualmente diferencias en el momento y modo de 

reglamentar tal figura procesal, dado que como oportunamen 

te lo uimos en nuestros ~ap{tulos anteriores todo proceso 

se inicia por demanda, la cual debe ser contestada, y en al 

gunos Estados se' conocen los escritos de réplica y dúplica. 

Pero no todos Los códigos de La Repúbli­

ca estabbecen la fijación de la litis en los escritos de d~ 

manda y contestación, pues algunos La fijan en los escritos 

de réplica y dúplica; otros más la preven para una auJien -

cia que se celebra ocho d{as después de contestada o que se 

1 
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tengan por contestada la dem.anda y finalmente otros la in§ 

tituyen im.pl(cita•ente. 

Para facilitar nuestro estudio agr~ 

paremos estos códigos en cuatro tipos distintos de acuerdo 

con el momento en el cual quedan fijados los puntos contr2 

uert idos. 

A).-Códigos que fundan La fijación 

de la litts en los escritos de réplica y d.Ü.Plica. 

Entre otros.el C6digo de Procedí -

mientas Ciuiles del Estado de Coahuila, expresa en su art!~ 

culo 267 que en· los escrites de réplica y dúplica, tanto el 

actor como el demandado deberán fijar definitivamente los -

puntos de hecho y de derecho ob;'eto del debate; sin embargo 

pueden modificar o adicionar los que hayan consignado en la 

demanda y cont~stación; con tal de que a ello dé mérito un.­

hecho o dicho en Za respuesta del ca-litigante y no se cam­

bie el objeto principal del juicio. 

En su art!culo 268 indica este có-

digo que dentro de las ueinticuatro horas que sigan a Za -

presentación de Za dúplica si la hu.bie1:,p, a al dla en que-
':·> 

se ext ingui6 el plazo para contestarla, 'el secretario baJo 

la uigilancia del juez hará constar en autor el extracto -

conteniendo los puntos cuestionados clara y suscintamente­

enunciados y enumerados e igualmente se preue que el extras 
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to se hard dentro de las ueinticuatro horas que sigan a 

la present~ción de Za dúplica si la hubiere, y en caso de 

que se contestare la demanda en forma expresa o tácita -

no es necesario el extracto de la secretara. 

El Código faculta al juez para que si 

lo cree conveniente prescinda de los escritos de r6plica 

y dúplica y opte por una audiencia que se deberá celebrar 

dentr o de los ocho d(as siguientes al de la contestación 

de la demanda. En efecto, dice sµ art {culo 2'10 que podrá­

el juez eludir los escritos de réplica y dúplica citando 

. a las partes dentro de los ocho días siguientes al de Za 

contestación a la demanda, gun a junta en Za que en deba­

te uerbal se fijen con claridad y precisión los puntos -

cuestionados. En dicha Junta se obseruarán las siguientes 

regias: 

1.-El actor deberá confesar, negar o 

o explicar los hechos que adujo el demandado en su conte~ 

tación. 

II.-El demandado deberá confesar, ne­

gar o explicar, los hechos que para destruir la contesta­

ci6n adujo el actor. 

III.-El silencio y las respuestas eua~ 

siuas de las partes se tendrqn como confesión de los hechos 

a que 2e refiere. 
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IV.-No se requiere acta pormenort­

zada de Za junta, basta con asentar en ella los puntos co11 

trouertidos, entendiendose que hay conformidad de Zas par­

tes con todos los demás. 

V.-Debe el juez con toda energ(a­

reprfmtr dtgresiones y alegatos de los litigantes, compezte11 

dolos a ~esponder llanamente sobre Los hechos de Za contes­

taci6n y Za réplica. 

Como se puede uer este código es 

semejante en. Lo que se jefiere al modo de modificar la Zj 

tis al sistema que adoptaba el cSdigo de procedimtentos -

Ciuiles del Distrito y Territorios Federales, que /ué su 

patrón y modelo• 

Tiene el inconveniente este sist,! 

ma de incluir los escritos de réplica y dúpltca, que en -

la práctica se ha visto que son innecesarios. Lo mtsmo se 

puede dectr que la audiencia que reemplaza a estos eser! 

tos. 

También establecen La ftjaci6n de 

Za litts en los escrttos de rlpltca y dúpltca, los C6dtgos 

de los Estados de Baja California Nor.te (art{culos 271-276) 

Colima (artl_culos 266-269), Durango (artlculos 267/2'1.0), 

Hidalgo (artículos 265-268)~ y el Código del Estado de. -

Oa.xaca con la diferencia que este· último no conoce Za au-
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-dienci.<lrque reemplaza los escritos de réplica y dúplica. 

B).-Códigos que instituyen la /ijaci6n 

de fo <z;i'~;is en los escritos de demanda y contestación. 

E~ primer lugar el Código de ProcedimCe~ 

tos Ciuiles del Estado de Chihuahua, dispone en su art{culo 

260 que La fijación de la litis. quedará establecida al co4 

testarse o tenerse por contestada la demanda u en su caso -

al contestar el actor sobre la reconuención o compen.sadón. 

propuestas por e·L demandado, o al tran.scumr el plazo /CJa­

do para dar esta contestaci&i. St eL juez lo estimare nece­

sario para /ijar con claridad y precist6n los puntos cuesti2 

n.ados, podra cttar a las partes antes de abrir el Juicio a -

prueba, a una Junta que se celebrara dentro de los ocho dlas 

stgufQn.tossal en que se tuuo por contestada la demanda, u tn 

su caso por presentado el escrito de recon.uen.ción o COfllPfft• 

saetón, señalando a continuación las reglas que se deberán 

observar en la mencionada audiencia, que son las •fsaas qu. 

/fJaba el art(culo 2'?0 derogado del Código dt Procedtaten­

tos Ciuiles del Dfstrtto y Territorios rederales. 

El Código de Procedimientos Ctutles del 

Estado de Sonora expresa en su art{culo 250 que los escritos 

de demanda y contestaci6n Ji.Jan normalmente e.1 debate, 11 q• 

en caso de rebeld(a se en.tendrá /tJado por.el auto en que -

se haya hecho la declaratoria correspondiente. 
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Este código está basado en el ants 

proyecto de 1948 para el Distrito Federal. 

En términos semejantes se conducen 

los códigos de Horelos (art(culo 229), de Tamaulipas (art1 

culo 267), y Zacatecas (artlculos 250), los cuales también 

están. basados en el mencionado anteproyecto. 

C).-Códigos que establecen Za fijg 

ción. de ta litis en una audien.ci.a que se debe .verificar -

posteriormente a la contestación de la denanda, 

Los c&digos de los estados de Gue­

rrero de l93? y Veracruz de 1932, son los que establecen -

la fijación de La Litis en una audiencia que se debe veri­

ficar a los ocho d(as siguientes al de la· contestación de­

ta demanda, según.podemos ver en sus artículos respectivos. 

El art!caLo 269 del código del Es­

tado de Guerrero dice que en el escrito de contestación ·ez 

demandado deberá referirse a cada uno de los hechos aduci-

:iios en la demanda, ya sea confesándolos o negándolos o e! 

presando ·los que ignore por no ser propios; que el si len -

cio y las evasivas de las partes harán que se tengan por -

confesados los hechos sobre los que no se haya suscitado -

controversia. 

El arttoulo 2?0 de este mismo cód1 

go ordena que dentro de Los ocho d{as siguientes al de la-
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contestación de la demanda, o de que se haya extinguido 

el plazo para que se presentara al juez, éste podrá citar 

a Zas partes a una ;unta en Za que en debate verbal fijen 

con claridad y precisi~n los puntos controvertidos. El ar 
tlculo sanciona la falta de astStencia de una de Zas partes 

con la presunción de ser ciertas las aseveración hechas -

por la contraria. Para el desarrollo de Za audiencia con­

tiene Zas mismas reglas del código de procedimientos civi 

les del Estado de Chihuahua a excepción de la parte final 

del punto V que dice: n ••• a responder llanamente sobre -

los puntos controv~rtidosn. 

El artículo 218 del Código de Procei­

mientos ~iuiles del Estado de Veracruz expresa que cuando 

sin justa causa, después de hacerse personalmente el emplg 

zamiento se dejare de contestar Za demanda o algunas de sus 

partes, se presumirán conresados Zos hechos que no hayan si 

do contestados; el silencio y Zas euasiuas de Zas partes -

con relación d uno o mas hechos de la demanda; el juez llg 

mará a Zas partes a una junta en la que en debate verbal -

fijen con claridad los puntos cuestionados. Dispone Zas -

siguientes reglas para el desarrollo de la audiencia: 

I.-El demandado y el actor, en su caso 

deberán confesar, negar o explicar los hechos aducidos en -

Za demanda y contestación. 
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II.-El silencio y las respuestas­

euasiuas de Zas partes se tendrán como confesión de los -

hechos a que se refieren. 

III.-Debe examinarse los testigos­

que presenten las partes y de ser posibZ~practicarse zd -

pnu1ba pericial y de inspección que haya sido ofrecida. 

IV.-No se requier,e acta porrne'nor!:. 

zada de Za junta, siendo bastante el que se haga constar­

en ella los puntos controuertidos entendi6ndose que hay -

conformidad con todos los demás. 

V.-Debe el juez con toda ehergla 

reprimir digresiones y alegatos, compeliéndolos a respon 

der llanamente sobre los hechos de Za contestaci6n, sobre 

la réplica y sobre las preguntas que se formulen en mate­

ria de pruebas. 

Este sistema aun cuando suprime -

los escritos de réplica y dúplica sufre eZ error de conse~ 

uar Za audiencia que uienen a ser la réplica y dúp.lica org 

Zes, que es donde queda fijada la controuersia, debiendo -

desecharse La audiencia mencionada por inútil. 

D).-Códigos que impl(citamente fi 

jan Za litis. 

Los Códigos comprendidos dentroce 

este tipo fijan la controuersia de acuerdo con el sistema 
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de litis que los rtge. 

Examinando en primer Lugar el código 

de procedimientos civiles del Distrito y Terrttorios Fe­

derales. instituye impl(citamente.la fijación de los pun­

tos controuertidos según se deiprende de su art(culo 266 

el cual dice que en el escrito de contestación a La dema~ 

da el demandado deberá r.e/erirse a cada·uno de Los hechos 

aducidos por el actor confesándolos o negándolos y expre­

sando los que ignore por no ser propios de iL; igualmente 

dispone que·el silencio y Las euasiuas de Las partes harán 

que se tengan por confesados o admitidos Los hechos sobre -

los que no se sucitó controuersia. 

Cl articulo 27l dice que se presumirán 

confesados Los hechos de Za demanda que se dejó de contes­

tar excepto ~n los casos en que lás demandas afecten Las -

relaciones familiares o el estado civil de Zas personas en 

que se tendrá por contestada en sentido negativo, ahora -

bien como ya lo vimos en el cap(tulo anterior este código 

se rige por el sistema de litis cerrada de acuerdo con lo 

dispuesto en su articulo 34 al decir que intentada La ac­

ción y fijados los puntos cuestt.onados no podrá modtficac 

se ni alter~rse salbo los casos en que la ley lo disponga, 

por Lo que relacionando estos artlculos Llegamos a la coa 

ctusión de que Za litis queda fijada al contestarse o te-
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nerse por contestada la demanda. 

Este código como oportunamente -

lo comentamos, fué reformado por Decreto de 29 de Diciem 

bre de Z966, publicado en el d(ario oficial Le 2l de en~ 

ro de l96?. Antes de esta reforma conten{a un capítulo -

en el cual se establecía que la litis quedaba fijada en 

los escritos de réplica y dúplica. Igualmente facültaba 

al juzgador para prescindir de estos escritos si lo con­

sideraba conveniente y citar a las partes a una junta, lo 

cual deber{a tener lugar dentro de los ocho d(as siguien­

tes al en que fuera contestada la demanda, y en la que en 

debat~ verbal se fijarán con claridad y precisión los pu~ 

tos cuestionados, establec{endo las reglas que al ratar -

los códigos que establecen la fijación de la~Litis en los 

escritos de réplica y d~plica se mencionaron. 

Antes de esta reforma, Niceto Alcalá -

Zamora sostUDo al referirse a estos escritos de réplica y 

dúplica que eran in.necesarios, y que habr{a bastado con -

permitir que mediante escritos de ampliaci6n se adujeran. 

hechos y excepciones superue~ientes dentro de un. sistema 

de lit is cerrada, si-no se quiso dar entrada franca a uno 

de litis abierta para suprimir los susodichos escritos de 

réplica y dÚpl i ca. (Ni ce to A lea lá Zamora, innouac ion.es -

operadas e influencias ejercidas por el código de l932 -



para el Distrito y Territorios Federales en el fundamental 

t{tulo VI, Revista de la Facultad de Derecho, México, oct~ 

bre-nouiembre de l962, páginas de las 580 a 582). 

El licenciado José Becerra Bautista al refe­

rirse a Las facultades en lo que 1especta a Zos escritos de 

r6pl ica y dúplica opina que se ha u is to en la práctica la 

inutilidad de estos escritos ya que se conuierten. en repe­

ttciones de la dem.anda,,y contestación respectiuam.ente; i­

gualmente al referirse ~lo junta que suplía estos escritos 

decía que ese procedimiento resultaría eficaz, si franca -

mente se hubiere establecido la conciliación de otras legi,!i 

lociones que permitieran al juzgador citar a las partes a -

una audiencia en la cual pudieran llegar a un aduenimiento, 

y se eludieran no los escritos de réplica y dúplica, sino -

que se extinguiera por completo la actiuidad procesal, pero 

que en los términos de que esta se enc~P.ntra redactada car2 

•ce de abso~uta importancia procesal. (El Proceso Ciuil en -

Héxico, Editorial Jus, S. A., Volumen I, página 85). 

El Código Federal de Procedimientos Ciuiles­

fija la litis impl(citamente según se puede oer del texto­

de su art{culo 329 que indica que la demanda deberá conte§ 

tarse negándola, confesándola u oponiendo excepciones; que 

el demandado debera referirse a todos y a cada uno de los 

hechos comprendidos en la demanda, afirmándolos, negándolos . 

expresando los que ignorepor no ser propios y refiriendolos 
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como crea que tuvieron Lugar, igualmente expresa que -

se tendrán por admitidos los hechos sobre los que el -

demandado ~o suscitare explic(tamente controversia, sin 

admitirsele prueba en contrario, que La negación pura g 

ahn.ple del derecho importa Za con/est6n de los hechos; 

pero Za negación de estos no entraña la confesión del ~ 

derecho. 

Relactonando est.s.art(culo con -

el 77 que faculta al juzgador para que amplie el litigio 

a hechos no. invocados por las partes, según se desprende 

de su texto al expresar que cuando un :·tribunal estime­

que no puede resolver sin haber sido sometidos o su re­

soluci6n hechos no invocados por las partes se les hará 

saber a estas para que amplien el litigio a las cuestig 

nes no propuestas, siguiendo Zas reglas ordinarias de -

Za demanda, contes~aci6n y demás trámites dtil Juicio '!I 

entre tanto, no estará obligado el tribunal a resolver, 

llegamos a la 'conclusi6n que este c6digo adopta el sis­

tema de litis abierta, y en consecuencia la fijación de 

Za controversia queda establecida en Za contestación de 

Za demanda, pero susceptible de ser modificada posterio! 

mente y hasta antes para Za citación de Za sentencia. 

Los códigos de los procedimien 

tos civiles de los Estados de Aguscalientes, Chiapas, -
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Guanajuato, Jalisco, Néxico, H,choacán, Nueuo Le6n, Puebla, 

Querétaro,· San Luis Potos(, Sinaloa, Tabasco, Tla~cala y Yu 

catán también establecen impl(citamente Za ftjaci6n de Za -

lit·is. 

Del examen hecho de estos tipos o grupos 

llegamos a Za siguiente conclusión: 

l).-De todos los códigos que examinamos-· 

creemos que el tipo que más se adapta a las necesidades del 

proceso actual, es el que fija Za litis en los escritos de -

demanda y contestación, con Za adici6n de que solo en casos 

excepcionales se admitan hechos superue~ientes, pues Za prás 

tica ha demostrado Za inutilidad de los escritos de réplica 

y dúplica. 

2).-Sobre los códigos que preven Za fiJa­

c ión de la litis impl(citamente llegamos a Za siguiente ob-

seruación: 

a).-Deben ser reformados puesto que: 

l).-Complican e·1 proé'edtmiento ciuil. 

2).-No expresan b fijación de la litis y 

3).-En consecuencia deben expresar la fl 
jación de Za litis para el desarrollo del proceso. 
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CAPITULO V. 

LA TECNICA DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.-

Hicimos en nuestro capltulo anterior un 

examen de los diferentes códigos procesales que rigen en Zos 

Estados de nuestra República, habiendo hecho una clasifica­

ción de acuerdo con el momento en el cual establecen la fi­

jación de Zos puntos controuertidos. 

De Za clasificación hecha, el tipo que -

marcamos con la letra B) al que pert~nece el código adjeti­

uo chihuahuense es el que consideramos que más se adapta a 

las necesidades del proceso civil. 

El procedimiento ciuil chihuahuense, se­

rige por el código de procedimientos ciuiles de 20 de diciefil 

bre de Z94Z en vigor a Zos veinte d(as de su publicación en 

el per!odico oficial, Dicho código pertenece a Za familia -

del de 29 de agosto de 1932 para eZ Distrito y Territorios­

F'ederales, 

No obstante que eZ modelo o patrón es eZ 

deZ Distrito, el código de chihuahua diuide su articulado en 

trece t(tulos y consagra una más para la Justicia de Paz, -

mientras que el código distrital está compuesto de quince tl 

tulos y uno especial dedicado a la. ,J.µsticia de Paz. 

El código chihuahuense también difiere del 

dis t!ri tal en lo que. se refiere a Za fiJflCiÓn .d.e .. Za .. l iti~,. -

pues mientras el del D.istr.it_o impZCcitamente la fija, el cg 

digo chihuahuense la refiere en los escritos de demanda y -



contestación, según se desprende del contenido del <artJ. 

culo 260 que indica que la litis queda fijada al contestarse 

o tenerse por contestada la demanda y en su caso al contes­

tar el actor sobre la reconvención o compensación propues-

tas por el demandado, o al transcurrir el plazo fijado pa­

ra dar esta contestación. 

Hasta la primera parte de este ar1{ 

culo creemos que se encuentra acertado 'este código, ya que­

indica en forma expresgy clara el momento en el cual queda­

/ijada la controversia. 

Pero si la primera parte fué un -

acierto, no podemos decir lo mismo de la segunda, la cual­

hace una ampliación superflua al decir que si el juez lo e~ 

tima necesario para fijar con claridad y precisión los pun­

tos cuestionados, podrá citar a las partes antes de abrir -

el juicio a prueba a una junta que se celebrará dentro de 

los ocho dios siguientes al en que se tuvo por contestada -

la demanda, y en su caso por presentado el escrito de recon 

vención o contestaci'on; que la audiencia será verbal y se­

observarán las siguientes~~eglas: l).-El actor deberá con-
,,.,:··: . . ·· .. :· 

fesar, negar o explicdr,~·;:zos·hecbos.que adujo el demandado-

en su con testación; <?;f.'4f~Ldemandado d éberá con/ es ar negar 

o explicar los he~h~·~;f:~Ii~>~ff~iQr'd~strui·r la contestación -
. y ·~ ;: .: ·.:.·,: ';);'f; . : . .. . . 

adujo el actor; 3)~.;_·Ep;sfl'~ri'C}q\:{¡··zas respuestas evasivas 
' , " '. '- .• ,._, ~· ,. ;.. ._,. ' -'<' ' •. _ .. · •• : •· ' . : 
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se refieran; 4)~-No se requiere acta pormenorizada de La -

junta, siendo bastan.te el que se hagan. constar en ella los 

puntos controvertidos, entendiéndose que hay conformidad -

de Las partes con todos los demás, y 5).~~ue debe el juez­

con toda en.erg{a reprimir digresiones y alegatos de los ll 

ttgan.tes, cor.tpQliendolos a responder llanameri.te sobre los-

.hechos de la demanda y contestación.. 

las reglas de la segi.mda parte de este -

artfou.Zo fueron. copiadas lit.era lmen.te del artículo 2?0 ya -

derogado del código de procedimiantos ciuiles del Distrito 

•y Territorios Federales. El legislador chihu.ahuen.se no tomó 

en. cbent@ el incluir la citada audiencia, que el código de­

Distri to la instituyó como una facultad del juzgador para -

eludir los escritos de réplica y· dúplica, o sea, que dado 

que an estos dos escritos quedaba establecida la fijación -

de la litis, los reemplazarla por la audiencia referida, 

que como ya se uió son la réplica y dúplica orales según 

se desprende del texto de este artículo que dec{a que el -

juez podfa eludir tales escritos citando a las partes dentro 

de los ocho días siguientes~a(cde la contestación a la de -
----,. ·--··-.·"·--

manda en la que en debate uerbalse fijaran con clarida.{i y 
· . o•.,.-,•;.' .. c·,,'·"·' 

precisión los puntos cuestiC>jhddos. 

·:.,::-,· ·.>'· 
·, . ~ : ' 

-~"'·""" 

Cosa cbnfraria sucede con el código chi 
., ',\·:·<,-

huahuen.se ya que en este .La litis queda fiiada al contestar. 
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se .. o Jenerse por contestada la demanda, por lo que la inclM 

sión de Za junta a que se refiere Za segunda parte del' art1. 

culo mencionado uiene a significar la réplica y dúplica org 

les que aparte de ser innecesaria salen sobrando. 

No existen los antecedentes o expos! 

ción de motiuos del código de procedimientos ciuiles del Es -

tado de Chihuahua en uirtud del incendio de los ardhiuos del 

Gobierno del Estado cuando'1'o Gobernador Constitucional Al -

/redo Cháuez,. por lo que ignoram os cual fué la intención -

del legislador al incluir la audiencia mencionada en Za se­

gunda parte del art(c ulo 260. 

Niceto Alcalá Z0 mora al comentar el­

art(culo 260 del Código chihuahuense, opina que fué un acie! 

to el haber prescindido de los escritos de r6plica y dúplica 

que el código de l932 distrital tuuo lo desdichada idea de -

exhumar. (Niceto Alcalá Zamora, Examen critico del código de 

procedimientos ciuiles del 6stado de Chthuahua, Editorial 

Jus, ·s.A., Z959, página 6? número l22). 

Desgraciadamente este autor omite y 

ni siquiera menciona la segunda parte de este artículo, por 

lo cual ta mpoco con él podemos averiguar eZ por que de la -

inclusi6n de Za audiencia. 

Creemos en consecuencia y en uirtud 

de lo que arriba hemos expuesto, que el código adjetiuo de' 
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·.chihuahua estuvo acertado al habar p1·escindicio de la ré­

plica y :d(!plica pero cometió un error al haber introduci 

.. do la.audiencia a que se hace referencia en ~u art(culo -

260 segundo parró/o, pues esta aparte de ser innecesaria­

por no existir réplica y dúplica, deja al juzgador la fa­

cultad de qu~ se observe o no siendo en consecuencia en -
·.' 

el Juoz a quien queda la suerte det juicio en lo que se -

re/ierQ a· su resolución 11zedio11tc la sentencia quC? ponga -
.... ... : : 

fin a Za contiendo judicial. 

01ro desacierto de este código /ué el -

permitir qua la fijación de la litis pueda ser modificada 

a uolr.mtad de los partes seg6n lo indica el artículo 34 al 

expresar que inten~ada Za acción y JCjados los puntos ct:c~ 

tionados no podrá modificarse ni alterarse a no ser que lo 

consienta expresallLcnte el· demandado. 

La parte t~icial del art(culo mencionado 

/ué transcrito del ~t{culo 34 del Código de Procedimientos 

Civiles 9al Distrito y Territorios r~derales, con lo excepl 

ción de la frase en la cual hal1Za del consentimiento ex1wc-· 

so del dcn~andado, y apareciendo en. su lugar textualnwnto 

" ••••• salvo los casos en que la ley lo permita". 

Con la inclusión dal artít:.t~i9 34 del códi 

go cltilmaflmm::C! del pár1·afo en cucvt ión, so .pierde el objeto 

de. la fijoción de los puntos controu<!rtidos 1 o sea la limitg 
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ctón del campo del debate, aunque en la práctica no se ob­

serua esta parte del art{culo pero de cualquier manera de­

be ser reformado para euitar que el proceso caiga en la a­

nq~quCa. 

Concluimos este estudio con los si 

guientes tncisos en los cuales emitimos n~estra opinión gs 

neral, 

En el código de procedimientos civi 

les del Estado de Chihuahua, se debe: 

a).-Por no incluir dtntro rfe su se­

cuela procesal los escrit~s de r4plica y dúplica, derogar -

--por innecesaria y superflua la audiencia a que se refiere -

la segunda parte de su artlculo 260, y lo que es más obsta­

culiza el procedimiento su inclusión, por quedar estableci­

da la fijación de la iitis en la contestación de la demanda. 

b),-Se debe suprimir el párrafo in­

tercalado en el <rtlculo 34 por virtud del cual se faculta a 

las partes para modificar la litis una uez que esta ha sido 

fijada definitivamente, 

c).-Una Última razón para la supre -

sión de la audiencia es Za de que ningún Juez la aplica en -

Za práctica. 
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CAPITULO VI.­

CONCLUSIONES.-

Antes de formular nuestras conclusiones 

es necesario advertir que aún cua11.do eZ t{tq.lo de nuestra -

tesis es "La /ijaci 'n de Za lit is en el Código de Procedi -

míentos Ciuiles del Estado de Chihuahua", fué necesario prs. 

utamente realizar un análisis de casi todas las codificaci~ 

nes de la Repúbl tea, y antes investigar lo que es ,Za Z it ts, 

lo que es el litigio, Zas coincidencias y diferencias que -

existen entre estas dos figuras jur(dicas, Lo que es Za fiJg 

ción de Za litis y lo que es Za litis abierta y litis cerra­

da, ya que por ser dichas figuras indispensables para la vi­

da del proceso civil era menester conocerlas cuando menos -

elementalmente, y una vez obtenidos los conocimientos·indi§ . 
pensables, estar en aptitud de adentrarnos en eZ examen de­

los diferentes códigos y el estudio de Za técnica usada por 

el Código de Procedimiantos Civiles del Estado de Chihua -

hua. 

Exponemos a contin~aci6n las conclusio­

nes a que llegamos en n~estro estudio. 

I.-la fijación de Za litis es estableci­

da en Zos códigos de procedimientos civiles de los Estados -

en dos formas: explícita e impl(citamente. 

Los códigos procidimentales que fijan -

expl(citamete la litis lo hacen en tres momentos diferentes: 

a),-En Los escritos de réplica y dúpli-
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ca o en la audtencia que suple estos eacritosl 

b).-En los escritos de demanda ~ -

' . contestact6n. 

c).-En una audfancfa que tfene UJ 

rificatiuo a Los ocho dtas siguientes al en que se tuuo -

por eontestada La demanda. 

los c6digos que la fijan tmpl{cttg 

merite se distinguen por el momento en que eLlo sucede a -

saber: 

l).-Si se inclinan por el sistema 

de litis abierta la fijación de los puntos controuertidos 

quedard~establecida en los escritos de demanda y contestg 

ci6n, pero esta será susceptible de ser modificada poste­

riormente hasta antes de la citación para sentencia. 

2).-Si se inclinan por el sistema­

de Litis mrrada la fijación de la controuersia quedará.es­

tablecida en los escritos de demanda y contestación. 

II.-Del estudio que realizamos de­

la técnica que para fijar la Litis utiliza el código de -

Procedimientos Ciuiles del Estado de Chihuahua obtuuimos-

dos resultados o aspectos: uno negativo y otro posittuo. 

Aspecto Positiuo.-Tuuo el acierto 

este código de fijar expresamente la litis en los escritos 

de demanda y contestación. 
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Aspecto Negat!uo.-

a),-sn primer lugar tuuo el desacierto 

este c~dfgo de incluir la audiencia que reemplaza los Mea 

etQnados tscrttos de réplica y dúplica con Las complica -

cfones que en su oportunidad s~ uteron. 

b),-Cometió otro error al facultar a -

las partes para que mediante ~l consenttmiento expreso del 

demandado se pudiera modificar la iitis una uez que esta -

queda /ijada definitiuamente. 

Finalmente creernos que el aspecto nega-

t tuo de que adolece el Código de Procedimientos Ciuiles -

del Estado de Chthuahpa puede solucionarse si en una re/o~ 

ma se obseruán las siguientes reglas: 

a).-~ue se establezca un sistema de li-

t is cerrada, 

b).-~ue Za fijacidn de la litis se haga 

en los escritos de demanda y contestación, 

c),-En caso de rebeld{a del demandado -

por no contestar la demanda la Litis debe quedar fijada en 

el auto que as( lo declare. 

d).-Que una uez fijados los puntos con­

trouertidos, no se permita su -r.odificación sino en aquellos 

casos e.xtremos en que se trate de h.o~hos superuenientes y 

en los casos que la ley lo oermtta. 

la misma obs@ruación la hacemos extensi­

ua para los demás códigos procedimentales que rigen en La­

RepÚbZ ica. 
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